
                                                      REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

                Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023      
  

  
Proceso SUCESION DOBRE E INTESTADA 
Radicado 2019-00664 
Causantes MANUEL ANTONIO ROMERO DAZA y MARIA ELENA BELTRAN DE ROMERO 
  

  

Pasa en seguida el despacho, a resolver lo que corresponda en relación con el trabajo 

de partición y adjudicación presentado dentro de la sucesión de la referencia, previo a las 

siguientes consideraciones:  
  

            Visto el trabajo de partición y adjudicación, presentado por el partidor designado, se 

advierte que este cumple las exigencias sustanciales y legales que rigen la materia.  
  

En consecuencia, procederá el despacho a dar aplicación a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 509 del C. G. del P., esto es, dictando la sentencia que imparta 

aprobación al mismo.  
  

En mérito a lo expuesto, El Juzgado Noveno de Familia de esta ciudad, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
  

  

RESUELVE:  
  

Primero: Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

presentado por el partidor designado en el presente asunto.  
  

Segundo: Ordenar a costa de los interesados que por secretaría se expida copia 

auténtica del trabajo de partición y adjudicación y de este proveído para su inscripción en 

las oficinas correspondientes, librando las comunicaciones a que haya lugar.  
  

Tercero: Ordenar protocolizar a costa de los interesados el trabajo de partición y 

adjudicación al igual que esta sentencia en una de las Notarías de esta ciudad, para el efecto 

expídase copia autentica de dichas actuaciones, dejando constancia de tal acto en el 

expediente.   
  

Cuarto: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

decretado en el presente asunto. Ofíciese.  
  

NOTIFIQUESE  

       
                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                 JUEZ 
ER 
  

  



  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 98 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria 

 

 


